
  

Guayaquil, 4 de Diciembre del 2012 

A X JN 

Señor Economista 

VICTOR VICENTE VITERI VITERI 

Ciudad.- - 
436222 4-04 

De mis consideraciones: 

' 
I 

Cúmpleme poner| en su conocimiento que en sesión de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Acciónistas de la sociedad PANACEASOFT S.A., celebrada el día de hoy, se 

procedió a elegirlo a usted, por el período de CINCO AÑOS, como GERENTE GENERAL, de 

la compañía con las deberes y atribuciones que para el cargo determina el Estatuto Social. 

/ 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejercer de manera individual la 

representación ca, judicial y extrajudicial de la compañía, así como también las demás 

atribuciones que determina el Estatuto Social de la Sociedad. 
I 

La sociedad PANACEASOFT S,A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Trigésima Suplente del cantón Guayaquil Ab. Wendy María Vera Ríos, el 15 de 

Octubre del 2007, la misma que consta inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 22 de Noviembre del 2007. 

Atentamente, 

-—Ana Elena Estrella Polit 
Secretaria ad-hoc de la junta 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Diciembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente ¡Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

PANACEASOFT S.A., a favor de VICTOR VICENTE VITERI 
VITERL le fojas 147.161 a 147.162, Registro Mercantil número 22.942. 
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ORDEN: 06378 | 
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AE AN AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
Me in BAS REGISTRADOR MERCANTIL 

] a DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

O 
Guayaquil, 14 de Diciembre de 2012 

REVISADO POR. 

| 
| 
| 

| 

| 
| 

| 

| 

El 

430007 

 


